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Como todos los años, cuando el ejercicio 2007 
está próximo a finalizar, en este número incluimos 
un resumen de las medidas que cabe aplicar para 
tratar de moderar la contribución de la oficina 
de farmacia a las arcas del Estado en términos fiscales.
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L
a última reforma del IRPF y del
Impuesto sobre Sociedades in-
troduce muchos cambios y no-

vedades que serán clave en el cierre del
ejercicio contable y fiscal de 2007. Si
no hemos planificado nuestra fiscali-
dad durante 2007, de aquí a final de
año aún tenemos algunas posibilidades
de rebajar las cuotas por declarar en
2008, consiguiendo pagar algo menos.

Impuesto de Sociedades
para farmacias
en estimación directa

En este ámbito, cabe recordar que es
conveniente analizar y revisar los crite-
rios contables y las posibles diferencias
con los criterios fiscales. Asimismo, no
hay que olvidar que los puntos clave pa-
ra una adecuada optimización fiscal ra-
dican en la determinación de la base im-
ponible y en las deducciones en la cuota.

Gastos no deducibles

Hay que identificar las distintas partidas
de gastos contables que no son fiscalmen-
te deducibles (retribuciones de fondos
propios, contabilización del IRPF, multas
y sanciones, donaciones, etc.). Si procede,
habrá que realizar un ajuste permanente
positivo al resultado contable por el im-
porte del gasto contabilizado.

Amortizaciones

Habrá que cuantificar la amortización
contable y compararla con la amortiza-
ción deducible fiscalmente. Si quere-
mos disminuir la base imponible y di-
ferir tributación, podemos aplicar los
coeficientes máximos de tablas, incluso
ampliándolos, en el caso de pymes
(multiplicando por 2 el coeficiente má-
ximo). Para pymes, en caso de amorti-
zación de elementos patrimoniales ob-
jeto de reinversión, el coeficiente máxi-
mo puede ser multiplicado por 3. 

Aprovechar las provisiones

Las deudas impagadas con una anti-
güedad superior a 6 meses pueden
provisionarse con plenos efectos fisca-
les. Las pymes pueden dotar  hasta el
1% del saldo de deudores existentes a
la conclusión del período impositivo. 

Operaciones con precio aplazado

Podemos aprovechar este criterio de
imputación en las ventas a plazos
siempre y cuando entre fecha de venta
y fecha de cobro del último o único
plazo transcurra más de 1 año. Conta-
blemente se imputará el ingreso por
todo el importe de la venta, pero fis-
calmente se imputará en función de
los cobros, y aflorará una diferencia
temporal negativa que revertirá a me-
dida que se realicen los cobros. 

Compensación de bases imponibles
negativas de ejercicios anteriores

Pueden practicarse en los 15 años si-
guientes. Esta compensación la puede
practicar la oficina de farmacia a su
conveniencia, como instrumento de
optimización fiscal. Podría aplicarse
en el supuesto de que se haya iniciado
una actividad o negocio complementa-
rios al habitual.

Aprovechar las deducciones 
en la cuota y sus límites

Las deducciones constituyen una bue-
na herramienta de optimización fiscal
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Cierre fiscal 2007

Reinversión de beneficios extraordinarios

El porcentaje general de deducción queda reducido al 12%. Esta deducción será

del 7, del 2 o del 17% cuando la base imponible tribute a los tipos del 25%, del

20% o del 35%, respectivamente. Para el ejercicio 2007, los anteriores porcenta-

jes del 12 y el 17% serán del 14,5 y el 19,5%, respectivamente. Se exige que los

elementos transmitidos estén afectos a actividades económicas y que lleven un

año en funcionamiento. 

Sociedades patrimoniales

Se suprime el régimen especial y estas sociedades pasan a tributar por el régi-

men general. Es posible disolver y liquidar determinadas sociedades patrimo-

niales durante el ejercicio 2007 acogiéndose a un régimen tributario «neutral».

Novedades 2007 en el Impuesto 
de Sociedades para farmacias 
en estimación directa
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de la que las farmacias deben ha-
cer adecuado uso, respetando los
límites legales (tabla I). 

Impuesto sobre 
la Renta de las Personas
Físicas

En el nuevo IRPF 2007 cabe destacar
las siguientes operaciones de optimi-
zación:

Actividades empresariales 
y profesionales

A las actividades empresariales y pro-
fesionales les son aplicables las op-
ciones que se han señalado para las
sociedades. Además de los gastos de-
ducibles según el Impuesto sobre So-
ciedades, debemos considerar las pri-
mas de los seguros de enfermedad sa-
tisfechos por el empresario para su
propia cobertura y la de su cónyuge
e hijos menores de 25 años que con-
vivan con él, hasta un límite de 500
euros por persona y año.

Los empresarios individuales no
pueden aplicar la deducción por rein-
versión en beneficios extraordinarios,

pero sí pueden aprovechar las demás
deducciones establecidas en el Im-
puesto sobre Sociedades. Si la farma-
cia puede acogerse a la consideración
de empresa de reducida dimensión
porque en 2006 su cifra de negocios
no llegó a los 8 millones de euros, po-
drá disfrutar de una serie de incenti-
vos fiscales: amortización acelerada,
libertad de amortización para peque-
ñas inversiones, etc.

Conviene
tener presen-

te que para de-
terminar la exis-

tencia de actividad
económica en la

compraventa de in-
muebles se ha suprimi-

do la regla de tener una per-
sona contratada y un local para

la gestión de la actividad (la exigencia
se mantiene para los arrendamientos).  A
efectos de la planificación, habrá que te-
ner en cuenta que la calificación de la
renta como actividad económica deter-
minará el gravamen de los rendimientos
según tarifa y, si no es así, al 18% en la
renta del ahorro.

Si se determinan los rendimientos
netos en estimación objetiva, por mó-
dulos, quizá sea el momento de com-
parar este sistema con el de estimación
directa y, si conviene, renunciar a mó-
dulos en el mes de diciembre de 2007
para cambiarse en 2008. 

Se
sé

En la deducción por vivienda habitual, 

la novedad de 2007 estriba en 

la supresión de tipos

incrementados para

adquisiciones financiadas;

ahora queda un único

tipo del 15% (salvo

modificaciones

autonómicas). 

Sin embargo, 

se respetan los

derechos adquiridos

para adquirentes 

de vivienda antes

del 20 de enero de

2006
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Tabla I.
Deducciones

MODALIDADES DE DEDUCCIÓN DEDUCCIÓN % LÍMITE CONJUNTO %

Inversiones destinadas a la protección del medio ambiente 8/10 35/50a

Creación de empleo para trabajadores minusválidos 6.000 € persona/año de incremento 35/50
del promedio de plantilla de trabajadores 

minusválidos

Gastos en Investigación y Desarrollo (I+D) 27/46/9 

18% adicional 35/50

Innovación tecnológica (IT) 9/13 35/50

Inversiones en tecnologías de la información y comunicación 12 35/50

Servicios de guardería (educación infantil) 8 35/50

Gastos de formación profesional 4/8 35/50

Reinversión de beneficios extraordinarios:
– Tipo general 14,5 No tiene límite conjunto
– Tipo PYME 14,5
– Tipo 25% 7
– Tipo 20% 2
– Tipo 40% 19,5

Contribuciones empresariales a planes de pensiones de empleo, 35/50
o a mutualidades de previsión social o planes de previsión social 
empresarial o aportaciones a patrimonios protegidos de las personas 
con discapacidad:

– Trabajadores con retribuciones brutas 8
anuales < 27.000 €

– Trabajadores con retribuciones brutas 8 sobre la parte
anuales ≥ 27.000 € proporcional de 27.000 €

aEl límite conjunto del 35% se elevará al 50% cuando el importe de la deducción por actividades de I+D+I, junto con el importe de la deducción
para el fomento de las tecnologías de la información y la comunicación, por gastos e inversiones efectuadas en el propio período impositivo, exce-
da del 10% de la cuota íntegra minorada en las deducciones para evitar la doble imposición y las bonificaciones. 

Pérdidas y ganancias 
patrimoniales

A partir de 2007 se gravarán las ga-
nancias por transmisión de elemen-
tos patrimoniales al 18%, cualquiera
que sea su período de generación. Pa-
ra los bienes adquiridos antes de 31
de diciembre de 1994, en los elemen-
tos transmitidos después del 20 de
enero de 2006 habrá que distribuir li-
nealmente la plusvalía. La generada
hasta dicha fecha se reducirá confor-
me a los coeficientes de abatimiento,
y la generada con posterioridad tri-
butará al 18% si la transmisión se
produjo en 2007. 

Las pérdidas patrimoniales genera-
das en menos de 1 año podrán com-
pensarse en 2007 y siguientes con el
saldo de las ganancias que van a la ba-
se general (no se han originado por
transmisión de bienes o derechos) y, si
aún restase saldo negativo, se compen-
sarán con saldo positivo de otros ren-
dimientos, con el límite del 25% de es-
te último saldo.

Deducción por vivienda
habitual

Una de las formas tradicionales de pagar
menos impuestos es mediante la deduc-
ción por la compra de la vivienda habi-
tual. No destine más de 9.015 euros al
año a la compra de la vivienda, recibos
de préstamo (capital e intereses) y cuen-
ta ahorro vivienda. Tenga también pre-
sente la exención de la ganancia patri-
monial por reinversión en la vivienda
habitual. La novedad en 2007 estriba en
la supresión de tipos incrementados pa-
ra adquisiciones financiadas; ahora que-
da un único tipo del 15% (salvo modifi-
caciones autonómicas). Sin embargo, se
respetan los derechos adquiridos para
adquirentes de vivienda antes de 20 de
enero de 2006. 

En los supuestos de nulidad matri-
monial, divorcio o separación judicial
se podrá seguir aplicando la deducción
por vivienda habitual por las cantida-
des satisfechas para la adquisición de
la que fue vivienda habitual durante la
vigencia del matrimonio. ■■

FISCALIDAD. Cierre fiscal 2007

Dividendos

Los dividendos tributarán al 18%, con
exención hasta 1.500 euros. Es el mo-
mento de planificar y optimizar los
rendimientos obtenidos de la sociedad,
reduciendo, si procede, los sueldos y de-
más rendimientos del trabajo percibidos
de las sociedades en que somos accio-
nistas e incrementando los dividendos.

Planes de pensiones  

Las aportaciones a planes de pensiones
reducen la base imponible en general, en
10.000 euros, con el límite del 30% de
los rendimientos netos del trabajo y acti-
vidades económicas, percibidos indivi-
dualmente en el ejercicio (para partícipes
de más de 50 años de edad, la cifra as-
ciende a 12.500 euros, con el límite del
50%). La reducción del 40% en las presta-
ciones de planes de pensiones y otros ins-
trumentos de previsión en forma de capi-
tal se mantiene para la parte de la presta-
ción que corresponda a aportaciones
efectuadas hasta 31 de diciembre de 2006.


